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DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 
Y D E B A R C E L O N A , 

Del Viernes 7 de Junio de 1811. 
S. Pablo Obispo. 

Las quarenta horas están en la Iglesia de la Real Casa de Caridad ,• se 
CKponc á las ocho y media de la mañana , y se reserva á las seis y media 
de la tarde. 

D Í A . 

f á las 11 de la noc. 
6 á las 6 de la man. 
6 á las 1 de la tard. 

TERMÓMETRO 

I 7 grad. i 
\S 6 
2.2 

BARÓMETRO. 

18 p. z 1. 
18 2 8 
18 2 1 

VlENT. Y ADMÓSFERA 

O. Sereno. 
S.O. S. 

ídem. 1 
i" ' l u n a 

Nos, el Mariscal del Imperio , duque de Tarento, gran Águila de la 
Legión de honor , Caballero de la orden de la corona de hierro, Coman­
dante en gefe del exe'rcito de Cataluña, Gobernador general de dicha 
Provincia, 

Habiéndonos hecho dar cuenta del estado actual de los pesos y medidas de 
Barcelona, ydel modo con que se hadan los contratos cu los mercados! habien­
do quedado convencido, después de muchas quexas que se nos han dado, 
de que todos los abusos procedían de la falta de vigilancia, lo que era 
urgente reprimir ; 

Queriendo por otra parte poner a los habitantes al resguardo de la mala fe 
de algunos vendedores, é impedir el que la venta de comestibles ó bebidas 
echadas a perder , puedan comprometer? la salud de dichos habitantes; 

Considerando quan importante es al bien público el señalar reglamentos 
que puedan asegurarnos ventajosas resultas ; 

Hemos decretado y maníamos lo siguiente : 
A R T . I . " De aquí en alélame ningún individuo podrá pesar ni medir 

comestibles> bebidas? combustibLs y oíros objetos de consumo diario» en 
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£$o 
toda la extensión de Barcelona, Puerto, y Birccloneta, si no tiene facultad 
del cuerpo Municipal. 

Los granos se medirán por quarteras. 
El v¡no , vinagre, y demás licores por barrilones. 
El aceyce por (.panales. 
Todo lo que se vende a peso se pesará por quintales. 

Por cad.i vez que se co uraviniére a todo ésto s; gagará una multa de 
4.0 pesetas, y se confiscarán los objetos que hubieren sido la ocasión. 

A R T . 2. Los revendedores o taberneros, están silgaros a las disposiciones del 
articulo antecedente, en quanto a las compras que hicieren de comestibles, 
licores, y combustibles, y quedan únicamente exentos de ellas en quanto a 
Jas ventas por menor. 

A R T . 3. No podrá pesarse ni medirse ningún comestible, licor, y com­
bustible sugeto á peso y m;di la , sino con los peso; y undulas que están 
en uso en ésta tierra , marcados por los marcadores nombrados por el Cuer­
po Municipal; los que tuvieren pesos ó medidas en que no hubiere dicha 
marca, después de un mes de la publicación de! presente decreto, pagarán 
una multa de 1C pesetas por cada peso ó medida que se hallare en su poder. 

A U T . 4. Los revendedores y taberneros no podrán negarse en sus reven­
tas, á que se pesen ó midan los comestibles, licores, y combustibles, que 
hubieren vendido, por los pesadores ó medidores jurados, siempre que lo 
pida el comprador ; aun dada caso de que en la compra dicha condición 
no se hubiese pactado, y entonces el derecho de pesar y medir lo pagarán 
por mitad dicho revendedor y comprador. 

A R T . f. Si en las ventas expresadas en el artículo antecedente » no ha­
biendo desde principio sido llamados los pesadores y medidores, quisieren 
los compradores asegurarse de la justicia de! peso ó medida , podrán, antes 
de llevarse los objetos comprados, pedir el que antevengan dichos pesado­
res ó medidores, los quales pagará por encero el revendedor, en el caso 
de que el peso ó medida no fueren exactos. 

A R T . (¡. Para proporcionar á las diferentes clases la facilidad de comprar 
los géneros en quantidades proporcionadas á sus facultades, estarán obliga­
dos los revendedores y taberneros á tener en sus casas las medidas de la 
mas pequeña dimensión que hasta el dia de hoy se han practicado, las que 
también estarán sugetas á la marca de la ciudad; en caso de contra vención 
se pagar! una multa de 1G pesetas. 

A R T . 7. Los pesadores y medidores cobraran el derecho de pesar y medir 
del modo siguiente : 

Por quinera ó quintal d • t ido género de comestibles pesados.. 3 quarto'^ 
Por carga és vino, v nag e, ó demás licores. }8 
P ;i" q u n a l de ceytc.... ., , 3 
Por q.ii.ital de sud«ía ó carbón, .,.„.,,„.» ,.„„., ,., 3. 
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Dichos pesadores o medidores remitirán al ñn de cada mes el estado pdi 
meirar de SOS entradas, cuya mitad se pondrá en ¡a eaxa del tesorero (¡el 
cuerpo municipal; cuyo producto esta destinado á la subsistencia cíe los hos­
pitales , y a carpo de dicho cuerpo. 

A R T . S. LOS cortantes que venden carne üeseá de qualquiera especie que 
sea, y los negociantes de pesca salada, estarán obligados á poner cl precio 
de los objetos que venden, en un rotulo fíxado por ¡,i mañana en el paraje 
mas visible del lugar dónde despachan. Dicho precio no podra vari irSB 
en todo el dia. Los primeros deber&n también poner en c! rótulo la tíuafkj ; 

de U carne que venden > la que no podra ser sino de tina Sofá especie , v 
muerta en el matadero público; estarán taííi&icn obligado-, -i conti':v.;ai: MI 
despacho, mientras tubiéren carneen sus tablas, y a tener pesos prOportfit?-
naaos a los precios establecidos por la mañana, Los que contraviniere. .1 
cjtialquicra de dichos puntos, pagaran uña multa de iC peseras. 

Are r. 9. Todos los que traxeren a la ciudad v ino , vinagre, ú otros !¡.;oies 
p r a VSftázt estarán obligados á traerlo en barrilencs, ú otras medidas mateadas, 
si I j .cantidai no llega á una carga : en el caso de que dichos :.;én:ros Kc.;.ireri 
en toneles, ú otros vasos muy grandes» estarán obligados sus propietarios á ha­
cerlos medir por los medidores de la ciudad, so pena de una multa de 30 
pescr-.; ¡ se pondrá también dicha multa á los que traxeren dichos líquidos en 
m:didas falsas, ó que uo Fueren marcadas. 

A R T . 10. Los Revendedores traerán una plancha en que harán gr ibar las ar­
mas de la ciudad , para que los compradores estén a Ivertidos deque no com-
pian i primara mano, conforme se ha usado hasta aquí. Qaalqjiera que con­
traviniere pagará una multa de 16 pesetas. 

AnT. n . Se prohibe á los q ¡e venden leche, el mjzclar leche de diferentes 
aniui.des, y venderla quando se vuelve agria. Cada vez qae se contraviniere i 
estas cosas se pondrá una multa de 30 pesetas, y se echará la befesconforme 
se ha usado hasta ahora. 

A R T . 12. Los patrones de diferentes embarcaciones que lleguen al puerto, y 
hagan cargar de comestibles, estarán obligados á pasar la ñora al Secretario 
del cuerpo Municipal , dentro el término de 24 horas después de concedida ia 
licencia de saltar á cierra» so pena de una multa de 30 pesetas y confiscación 
de dichos comestibles. 

A R T . 13. Los individuos que tuvieren en almacén géneros en que notaren ha­
ber sobrevenido avenas, ó conupcion, estarán obligados á hacer la correspon­
diente declaración al Secretario del-cuerpo Municipal , para que inferas la 
junta de Sanidad. 

Los que contravinieren serán castigados con una multa de 20 pesetas, y 
confiscación de los objetos echados á perder. 

Si algún habitante descubriere qualquier género que sea > echado á perder V 
puesto en venta, haiá la conespondicnu declaración al cuerpo Mpi ic ipaj , 
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Los individuos ctestitt&aos a! cxército y a la administra-ion liarán, quando 
llegare el caso, s°mejante declaración a sus respectivos gefés. 

A R T . 14. Ninguno podra vender secrctam :nte carne ó piscado fresco. Aque-
Ila deberá colocáis: en las tablas, ó ganchos que c ri i a! público, y el 
pescada en l°s bancos de la Pescadería. La carne ó el pescado que se vendie­
ren e n otros parajes serla confiscados, y cada vendedor, á mas de esto, pagara 
una multa de i ¿ pesetas. 

A R T . I f. Los puestos señalados para vender tanto en plazas como en la Per. 
c.ifiei'u Jas arrendara, según las dimensiones y planes antiguos, e! cuerpo Mu-
nicip-il a i pesetas cada uno, cada mes. Este derecho será a beneficio de los hos-
piralcs, como también el que deben pagar los que vienen cada día a vender 
géneros, sin tener lugar señalado. 

A R T . \6. Los habitantes darán aviso al cuerpo Municipal , siempre que tu­
vieren en su casa algún cadáver de animal, para que se mande quitarlo; los que 
no cuidaren de hacerlo , y tuvieren mas de 6 horas ó en sus casas, ó delante 
su puerta dicho cadáver, pagaran una multa de 50 pesetas. 

A R V . 17. Los 0US venden pescado estarán obligados á echar el agua sucia a 
los albañales, so pena de 16 pesetas de multa, por cada vez que se contraviniere. 

A R T . 1,3. Ninguno del arte de Albeytar podrá sangrar un animal en una 
plaza , ó cal!-;, pagará por cada vez que contraviniere una multa de r i pesetas, 

A R T . Í o- Ningún habitante podrá renovar casas, ni mudar nada en los f'ron-
rispicios de las que existen , sin tener primero licencia del cuerpo Municipal, 
que ¡a dará conforme á los planes y reglamentos de superintendencia de cami­
nos. Los que contravinieren pagarán una multa de 60 pesetas, y tendrán que 
demoler á sus costas todas las obras que hubieren hecho sin tener dicha facultad. 

A R T . ¿O. Queda derogado el § 6 del art. i 74 de la segunda sección del ti­
tulo 7 , y el § 5 del art. 176 de la tercera sección del mismo titulo de nuestro 
Decreto de 16 de Noviembre de 1810, en todo lo que mira la lixacion de 
multas; por consiguiente la importancia de las que se señalan aquí determinara 
i que Tribunales competa el aplicarlas j los Jueces seguirán el arancel formado 
en el presente Decreto , salvas las penas que, á mas de las multas , pudieren 
aplicarse. 

A R T . i r . El Intendente de Barcelona queda encargado de! cumplimiento del 
presente decreto. Hecho en Barcelona a 1 f de Mayo de 1811. 

El Mariscal Duque de Tarcnto, 

Firmado MACDONALD. 

Por su Excelencia, 

El Seeret&rio-gcncral interino del Gobierno de Cataluña, 

Firmado X. T. DE LAUTREC. 

MAKCEWNA, EN LA IMPRENTA DLL GOBIERNO DE 




